
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

VISTO 

El pedido de equivalencia formulado por el maestrando Jorge Alberto Sendra, 
alumno de la Maestria en Partidos Politicos; y 

CONSIDERANDO 

Que el Director de la carrero se ha expedido favorablemente para otorgar estas 
equivalencias; 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

RESUELVE: 

Artículo lo: Otorgar al maestrando Jorge Alberto Sendra, la equivalencia entre la 
materia TeorÍa Política aprobada en ta Maestría en Relaciones 
Internacionales por la materia del mismo nombre de la Maestría en Parfidos 
Políticos. 

Articulo 2": Reconocer, tu m bién, la equivalencia de las matenos Macroeconornia, 
Política Internacional y Relaciones Internacionales de América latina, 
aprobadas en la Maestría en Relaciones Internacionales como materias 
Optativa 1, Optativo 2 y Optativa 3 del actual plan de estudios de la 
Maestria en Partidos Políticos 

-- 

Arttculo 3": Asientese en el Registro de Resoleiciones, comuníquese a Despacho de 
Alumnos del CM y a la interesada, y archívese. 
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